
ANEXO QUE SE CITA 
Cntros de Educación General Básica 

Provincia de Mdlaga
Municipio; Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «Nues

tra Señora de los Angeles». Domicilio: Calle Pajaritos, 25. Titu
lar: Salvador Guerrero Márquez.—Autorización de funcionamien
to para impartir la primera etaDa de Educación General Básica.

Provincia de Oviedo
Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Denominación: «Ordás». 

Domicilio: Avenida Héroes de Simancas, 70. Titular: Soledad 
Ordás Fernández.—Autorización de funcionamiento para impartir 
la primera etapa de Educación General Básica.

34235 ORDEN de 4 de noviembre de 1982 por la que 
se concede clasificación definitiva al Centro priva
do de Bachillerato «Pinoalbar», de Simancas (Va
lladolid).

limo. Sr.: Examinado el expediente del Centro privado de 
Bachillerato que se relaciona en solicitud de la clasificación 
definitiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo 
y forma reglamentarios siendo informado por la Inspección de 
Bachillerato del Estado y elevándose propuesta por la Direc
ción Provincial con valoración de su rendimiento educativo des
pués de habei- funcionado con clasificación provisional;

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los 
requisitos exigidos para la clasificación definitiva correspondien
te especificados en la Orden ministerial de 8 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15);

Vistas la Ley Generad de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15), que establecen los 
requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los ac
tuales Centros de Enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación defini
tiva como Centro de Bachillerato al Centro que se relaciona con 
los efectos previstos en el articulo 95 de la Ley General de 
Educación, pudiendo ser modificado el tipo, de clasificación si 
va.r'ason las circunstancias y condiciones que lo originaron. 
Igualmente de producirse cualquier modificación que afecte 
a cualquiera de los datos con que se clasifica dicho Centro, 
habrá de solicitarse por el interesado la oportuna reclasifica- 
tión.

Provincia de Valladolid
Municipio: Simancas. Localidad: Simancas. Denominación; 

«Pinoalbar». Domicilio: Camino Viejo de Simancas, kilómetro 
5,3. Titular: «Creación de Centros de Enseñanza, S. A.».—Cla
sificación definitiva como Centro Homologado de Bachillerato 
con cuatro unidades y capacidad para 100 puestos escolares.

La anterior clasificación anula cualquier otra anterior y los 
datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro 
Especial de Centros Docentes y el Centro en sus escritos habrá 
de referirse a su Orden ministerial de clasificación definitiva 
que reproducirá en cuanto le afecte. Para impartir el curso de 
Orientación Universitaria no podrán utilizarse unidades que no 
hayan sido previamente clasificadas para Bachillerato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

34236 ORDEN de 4 de noviembre de 1982 por la que 
se concede clasificación definitiva al Centro pri
vado de Bachillerato «Peñalba», de Simancas (Va
lladolid).

limo. Sr: Examinado el expediente del Centro privado de 
Bachillerato que se relaciona en solicitud de ia clasificación 
definitiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fui presentado en tiempo 
y forma reglamentarios siendo informado por la Inspección de 
Bachillerato del Estado y elevándose propuesta por la Direc
ción Provincial con valoración de su rendimiento educativo des
pués d: haber funcionado con clasificación provisional;

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos Jos 
requisitos exigidos para la clasificación definitiva correspon
diente especificados en la Orden ministerial de 8 de mayo de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» del 151;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 15), que establecen 
los requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los 
actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definiti
va como Centro de Bachillerato al Centro que se relaciona-con 
los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley General c’e 
Educación, pudiendo ser modificado el tipo de clasificación si 
variasen las circunstancias y condiciones que lo originaron. 
Igualmente de producirse cualquier modificación que afecte a 
cualquiera de los datos con que se clasifica dicho Centro, habrá 
de solicitarse por el interesado la oportuna reclasificación.

Provincia de Valladolid
Municipio: Simancas. Localidad: S'mancas. Denominación; 

«Peñalba». Domicilio: Carretera de Pesqueruela, kilómetro 2,3. 
Titular «Creación de Centros de Enseñanza, S. A.».—Clasifica
ción definitiva como Centro Homologado de Bachillerato con 
cuatro unidades y capacidad para 160 puestos escolares.

La anterior clasificación anula cualquier otra anterior y los 
datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro 
Especial de Centros Docentes y el Centro en sus escritos ha
brá de referirse a su Orden ministerial de clasifdación defini
tiva que reproducirá en cuanto le afecte. Para impartir el cur
so de Orientación Universitaria no podrá utilizarse unidades 
que no hayan sido previamente clasificadas para Bachillerato.

Lo quj comunico a V. I. psra su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembr- de 1982.—P. D. (Orden ministeríai' 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

34237 ORDEN de 9 de noviembre de 1982 por la que 
se regula la composición de la Junta de Promoción 
Educativa del Colegio público «Campo Charro», de 
Salamanca.

Ihno. Sr.: Por Orden ministerial de 7 de septiembre de 1982 
«Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre), se puso en 

funcionamiento el Colegio público «Campo Charro», sito en la. 
avenida del mismo nombre, sin número, de Salamanca, en 
régimen especial adscrito al Instituto de Ciencias de la Educa
ción de la Universidad Civil.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden ministerial 
citada, por la que se establece la correspondiente Junta de 
Promoción Educativa, procede definir su composición, y en con
secuencia,

Este Ministerio ha dispuesto:

La Junta de Promoción Educativa del Colegio público «Campo 
Charro», de Salamanca, estará compuesto por los siguientes 
miembros:

Presidente: Ilustrísimo señor Director del Instituto de Cien
cias de la Educación de la Universidad Civil.

Vocales:

El Inspector Jefe de Educación Básica; el Inspector de Zona- 
el Director adjunto del Instituto de Ciencias do la Educación; 
el Director del Centro; un Profesor del Centro, elegido por ei 
claustro del mismo, que actuará de Secretario.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de noviembre de 1982.—P. D (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Educación Básica.

34238 ORDEN de 15 de noviembre de 1982 por la que 
se otorga la calificación de Centro no estatal de 
Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al 
Seminario de Estudios Sociales de Tetuán (Ma
rruecos).

limo. Sr.: El Seminario de Estudios Sociales de Tetuán (Ma
rruecos) ha solicitado su calificación como Centro no estatal 
de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social, al amparo 
del Real Decreto 921/1980, de 3 de mayo.

Teniendo en cuenta los Informes favorables del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social y de la Junta Nacional de Univer
sidades así como e! Real Decreto antes citado.

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la calificación de Centro 
no estatal de Enseñanzas Especializadas de Graduado Social al 
Seminarlo de Estudios Sociales de Tetuán (Marruecos).

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 15 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), ei Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitario y Pro

fesorado.


